
RECURSO 
DE 

AMPARO

LOTC

Artículo cuarenta y nueve. 

Uno. El recurso de amparo constitucional se iniciará mediante demanda 
en la que se expondrán con claridad y concisión los hechos que la 

fundamenten, se citarán los preceptos constitucionales que se estimen 
infringidos y se fijará con precisión el amparo que se solicita para 

preservar o restablecer el derecho o libertad que se considere vulnerado. 
En todo caso, la demanda justificará la especial trascendencia 

constitucional del recurso. 

Dos. Con la demanda se acompañarán: 
a) El documento que acredite la representación del solicitante del amparo. 
b) En su caso, la copia, traslado o certificación de la resolución recaída en 

el procedimiento judicial o administrativo. 

Tres. A la demanda se acompañarán también tantas copias literales de la 
misma y de los documentos presentados como partes en el previo 

proceso, si lo hubiere, y una más para el Ministerio Fiscal. 

Cuatro. De incumplirse cualquiera de los requisitos establecidos en los 
apartados que anteceden, las Secretarías de Justicia lo pondrán de 

manifiesto al interesado en el plazo de 10 días, con el apercibimiento de 
que, de no subsanarse el defecto, se acordará la inadmisión del recurso. 

Poder de 
representación a un 

procurador de Madrid.


Testimonio resol. 
recurrida.


Tantas copias como 
partes + 1 para el Mº. 

Fiscal.

ADMISIÓN E 
INADMISIÓNINADMISIÓN

ADMISIÓN


LOTC Art. 50

RECURSO ANTE 
EL TRIBUNAL DE 

DERECHOS 
HUMANOS EN 

ESTRASBURGO

LOTC

Artículo cincuenta. 

1. El recurso de amparo debe ser objeto de una decisión de admisión a trámite. La 
Sección, por unanimidad de sus miembros, acordará mediante providencia la 

admisión, en todo o en parte, del recurso solamente cuando concurran todos los 
siguientes requisitos: 

a) Que la demanda cumpla con lo dispuesto en los artículos 41 a 46 y 49. 
b) Que el contenido del recurso justifique una decisión sobre el fondo por parte del 
Tribunal Constitucional en razón de su especial trascendencia constitucional, que 
se apreciará atendiendo a su importancia para la interpretación de la Constitución, 

para su aplicación o para su general eficacia, y para la determinación del 
contenido y alcance de los derechos fundamentales. 

2. Cuando la admisión a trámite, aun habiendo obtenido la mayoría, no alcance la 
unanimidad, la Sección trasladará la decisión a la Sala respectiva para su 

resolución. 
3. Las providencias de inadmisión, adoptadas por las Secciones o las Salas, 

especificarán el requisito incumplido y se notificarán al demandante y al Ministerio 
Fiscal. Dichas providencias solamente podrán ser recurridas en súplica por el 

Ministerio Fiscal en el plazo de tres días. Este recurso se resolverá mediante auto, 
que no será susceptible de impugnación alguna. 

4. Cuando en la demanda de amparo concurran uno o varios defectos de 
naturaleza subsanable, se procederá en la forma prevista en el artículo 49.4; de 

no producirse la subsanación dentro del plazo fijado en dicho precepto, la Sección 
acordará la inadmisión mediante providencia, contra la cual no cabrá recurso 

alguno 

REMISIÓN DE 
ACTUACIONES 
DEL TRIBUNAL


LOTC Art. 51

10 días

LOTC

Artículo cincuenta y uno. 

Uno. Admitida la demanda de amparo, la Sala 
requerirá con carácter urgente al órgano o a la 

autoridad de que dimane la decisión, el acto o el 
hecho, o al Juez o Tribunal que conoció del 

procedimiento precedente para que, en plazo que 
no podrá exceder de diez días, remita las 

actuaciones o testimonio de ellas. 
Dos. El órgano, autoridad, Juez o Tribunal acusará 
inmediato recibo del requerimiento, cumplimentará 
el envío dentro del plazo señalado y emplazará a 

quienes fueron parte en el procedimiento 
antecedente para que puedan comparecer en el 
proceso constitucional en el plazo de diez días. 

ESCRITO 
PERSONACIÓN 
DEMANDADOS


LOTC Art. 52.1

20 días

ESCRITO 
ALEGACIONES


LOTC Art. 52.2

LOTC

Artículo cincuenta y dos. 

Uno. Recibidas las actuaciones y transcurrido el tiempo de 
emplazamiento, la Sala dará vista de las mismas a quien 
promovió el amparo, a los personados en el proceso, al 

Abogado del Estado, si estuviera interesada la 
Administración Pública, y al Ministerio Fiscal. La vista será 
por plazo común que no podrá exceder de veinte días, y 

durante él podrán presentarse las alegaciones procedentes. 
Dos. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo 

otorgado para efectuarlas, la Sala podrá deferir la 
resolución del recurso, cuando para su resolución sea 

aplicable doctrina consolidada del Tribunal Constitucional, a 
una de sus Secciones o señalar día para la vista, en su 

caso, o deliberación y votación. 
Tres. La Sala, o en su caso la Sección, pronunciará la 

sentencia que proceda en el plazo de 10 días a partir del 
día señalado para la vista o deliberación. 

SENTENCIA

LOTC Art. 52.3

VISTA


LOTC Art. 52.2

2 DÍAS


PROCLAMACIÓN 
DE CANDIDATOS O 

CANDIDATURAS

3 MESES


DECISIONES 
PARLAMENTARIAS


30 DÍAS


RESOLUCIONES 
JUDICIALES

20 DÍAS


DISPOSICIONES O 
ACTOS 

ADMINISTRATIVOS

3 DÍAS
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